
Expediente: 3467/21
Carátula: NORELLI GRACIELA FATIMA C/ ESPACIO CORDIAL DE SERVICIOS S.A (TIENDA SUPERVIELLE) S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368662888 - NORELLI, GRACIELA FATIMA-ACTOR/A
20360498663 - ESPECIO CORDIAL DE SERVICIOS S.A (TIENDA SUPERVIELLE), -DEMANDADO/A
90000000000 - PUNTOS Y PREMIOS S.R.L., -TERCERO
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR)

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3467/21

*H102336076323*
H102336076323

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: NORELLI GRACIELA FATIMA c/ ESPACIO CORDIAL DE SERVICIOS S.A (TIENDA
SUPERVIELLE) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 3467/21.

Presentación proveída: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: CEBE, PATRICIO - 01/04/2026 10:54 .

San Miguel de Tucumán, 7 de abril de 2026.

1. En atención a que Espacio Cordial de Servicios S.A., incumplió con su deber fiscal en este
expediente, fórmese cargo tributario en su contra. En consecuencia, notifíquese a la Dirección
General de Rentas (DGR) que la parte referenciada no abonó la planilla fiscal practicada en fecha
20/03/2026, la que asciende a $7.800 (pesos sietemil ochocientos). Asimismo, y con el fin de -evitar
un desgaste jurisdiccional-, hágase saber a la DGR que no resultará necesario responder a esta
comunicación.

2. En atención a lo informado por Secretaría Actuaria, pase este expediente para dictar sentencia
definitiva en los términos del artículo 473 inc. 2° del CPCyCT. 3467/21 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 07/04/2026
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